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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente 
expresamente determina que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones o Providencias, dictados por el 
órgano competente.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo 
4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo, los superiores jerárquicos 
de la Administración Pública, dentro del ámbito de su 
competencia y de los niveles que corresponda, ejercerán 
control permanente del funcionamiento de sus respectivas 
dependencias y del personal de éstas, así como lo referente 
a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y 
objetivos establecidos, como la legalidad y oportunidad de 
las actuaciones administrativas.

CONSIDERANDO:  Que conforme al Artículo 40 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo, la Unidad de Servicios 
Legales que coordina la Secretaría General, tiene a su 
cargo: apoyar y asistir a las diferentes dependencias de 
esta Secretaría de Estado, sobre asuntos legales, emitiendo 
opiniones y dictámenes, preparando proyectos de convenios, 
contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como 
prestando servicios de representación legal y procuración 
cuando corresponda.

CONSIDERANDO:  Que para cumplir con los objetivos 
de dicha eficacia, agilidad y simplificación, es necesario 
delegar las funciones de la Unidad de Servicios Legales en 
un funcionario con perfil para ello. 

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 
36, numerales 8), 19), 116) y 118, numeral 1) de la Ley 
General de la Administración Pública; 3, 4, 5, 22, 23, 24, 25, 
26, 27 y 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 4 y, 
40 del Decreto Ejecutivo No.PCM-008-97 de fecha 15 de 
junio de 1997, que contiene el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO:  Delegar en la Abogada ÁNGELA GEOVANNA 
BENITEZ ROMERO, Asesora Legal de la Unidad de Servicios 
Legales, las funciones siguientes: Firma de Dictámenes Legales, 
Autos, Providencias en los expedientes contentivos de Licencias 
Ambientales, Auditorías Ambientales, Renovaciones de Licencia 
Ambiental, Controles y Seguimiento, Contratas de Agua en 
el Proceso Convencional, Providencias del Comité Técnico 
Consultivo en el Sistema de Licenciamiento Ambiental Simplificado, 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Opiniones Legales, Oficios y Memorandos Intrainstitucional e 
Interinstitucional y cualquier otro documento emitido por la 
Unidad de Servicios Legales, durante el período comprendido 
del 01 al 15 de julio del año 2019.

SEGUNDO:   Hacer la transcripción correspondiente y 
comunicar formalmente a la Abogada ÁNGELA GEOVANNA 
BENITEZ ROMERO, el contenido y alcance del presente 
Acuerdo.  

TERCERO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019).                   

COMUNÍQUESE.

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES
Secretario de Estado

NARCISO E. MANZANARES R.
Secretario General

Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 0726-2019 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente 
expresamente determina que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones o Providencias, dictados por el 
órgano competente.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 
Administrativa, en su Artículo 1, contempla como su 
objetivo general “el establecer las bases para simplificar 
y racionalizar los procedimientos administrativos a fin 
de garantizar que todos los órganos del Estado actúen 
con apego a las normas de economía, celeridad, eficacia 
y espíritu de servicio, logrando la pronta y efectiva 
satisfacción de los interesados”.

CONSIDERANDO: Que de igual manera, la Ley de 
Simplificación Administrativa contempla que “todo órgano 
del Estado tiene la obligación de realizar, permanentemente, 

________

diagnósticos y análisis sobre los diferentes trámites y 
procedimientos administrativos que deban seguirse en sus 
dependencias, a fin de diseñar medidas de simplificación las 
cuales deberán ser adoptadas de acuerdo a sus objetivos”.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido, con fundamentos 
en los Artículos 36, numerales 8 y 19; 116, 118 y 122 de la 
Ley General de la Administración Pública; 4, 5 y 30 párrafo 
primero de la Ley de Procedimiento Administrativo, 1 y 6 de 
la Ley de Simplificación Administrativa.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la Ciudadana BEATRÍZ MACHADO, 
Asistente Privada del Secretario de Estado, las funciones de 
firmar: Solicitudes de Compra; Pases de Salida; Justificaciones; 
Requisiciones; Órdenes de Combustible; Hojas de Ruta con 
Instrucciones.

SEGUNDO:  Hacer la transcripción correspondiente y 
comunicar formalmente a la Señora BEATRÍZ MACHADO, 
el contenido y alcance del presente Acuerdo.  

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cuatro (04) días del mes de julio del año dos 
mil diecinueve (2019).                   

COMUNÍQUESE.

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES
Secretario de Estado

NARCISO E. MANZANARES R.
Secretario General
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Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO N. STSS-244-2019 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 DE JUNIO, 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

CONSIDERANDO: Que la delegación de atribuciones, constituye 
uno de los instrumentos fundamentales que contribuyen a asegurar la 
buena marcha de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública señala que el Secretario de Estado podrá delegar en los 
Subsecretarios de Estado, el ejercicio de sus atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Competencia del Poder Ejecutivo establece que los 
Secretarios de Estado en su carácter de colaboradores inmediatos del 
Presidente de la República, son responsables de conducir los asuntos 
de su respectivo ramo observando las políticas e instrucciones que 
aquél imparta.- Así como delegar atribuciones en los subsecretarios 
de Estado y Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que la responsabilidad de que se derive de la 
emisión de los actos será imputable al órgano delegado.

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere la Ley y en 
aplicación de los artículos 30, 36 numeral 8 y 19, 116 y 118 de la Ley 
General de la Administración Pública; 24 y 26 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 
3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano Olvin Aníbal Villalobos 
Velásquez, Subsecretario de Estado en el Despacho de Trabajo, 
la representación y responsabilidad en la toma de decisiones en 
las Juntas y Consejos Directivos de las Instituciones en las que de 
conformidad con sus respectivas leyes, la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social preside o integra.

SEGUNDO: La responsabilidad que se derive de las decisiones que 
se tomen en las Juntas y Consejos Directivos de  dichas instituciones, 
será imputable al Subsecretario de Estado, como órgano delegado.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
fecha.

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo al interesado. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DANIELLE MICHELLE PEREZ SOLABARRIETA
SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO N. STSS-348-2019 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de julio, 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

CONSIDERANDO: Que la delegación de atribuciones, constituye 
uno de los instrumentos fundamentales que contribuyen a asegurar la 
buena marcha de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública señala que el Secretario de Estado podrá delegar en los 
Subsecretarios de Estado, el ejercicio de sus atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo establece que los 
Secretarios de Estado en su carácter de colaboradores inmediatos del 
Presidente de la República, son responsables de conducir los asuntos 
de su respectivo ramo observando las políticas e instrucciones que 
aquél imparta.- Así como delegar atribuciones en los Subsecretarios 
de Estado y Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que la responsabilidad que se derive de la emi-
sión de los actos será imputable al órgano delegado.

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere la Ley y en 
aplicación de los artículos 30, 36 numeral 8, 19, 116 y 118 de la Ley 
General de la Administración Pública; 24 y 26 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 
3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la Secretaría General de este Despacho 
Ministerial, como órgano inmediato inferior, la emisión de providenias 
o autos de mero trámite que sean procedentes con arreglo a derecho 
en las solicitudes presentadas ante el Secretario de Estado, cuya firma 
deberá ser autorizada por el Asistente de Secretaría General.

SEGUNDO: La responsabilidad que se derive de la emisión de las 
providencias o autos de mero trámite que al efecto se emitan, será 
imputable a la Secretaría General, como órgano delegado.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
fecha.

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo al interesado.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DANIELLE MICHELLE PEREZ SOLABARRIETA
SECRETARIA GENERAL
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-030-2019

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 
su Artículo 151, establece que la educación es función esencial 
del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la 
cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 
sin discriminación de ninguna naturaleza. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 numerales 2, 11 y 28 de la Constitución de la República, 
corresponde al Presidente de la República, entre otras 
atribuciones, dirigir la política general del Estado y 
representarlo, emitir los acuerdos, decretos y expedir 
reglamentos y resoluciones conforme a la ley,  organizar, 
dirigir, orientar y fomentar la educación pública, erradicar el 
analfabetismo,  difundir y perfeccionar la educación técnica, 
entre otras.           
                                          
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 
de la Ley General de Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo actuar por sí o en Consejo de 
Ministros.

CONSIDERANDO: Que Honduras se encuentra ante el 
desafío de avanzar en la plena implementación de su Ley 
Fundamental de Educación en el marco de las políticas de 
modernización de la administración estatal en curso, y con 
la voluntad de sumarse al esfuerzo mundial por la educación 
que implican las Metas 2030 orientadas al cumplimento de 
17 objetivos de desarrollo sostenible aprobado en Septiembre 
2015 por la Organización de las Naciones Unidas, cuyas 
169 metas fueron discutidas y aprobadas por 193 Estados 
Miembros.

CONSIDERANDO: Que la Ley para el Establecimiento 
de una Visión de País y la Adopción de un Plan de Nación 

para Honduras aprobada en el año 2010 señala que, pese a 
los avances logrados en el funcionamiento democrático y la 
consolidación gradual de sus instituciones, los avances han 
sido insuficientes para satisfacer las demandas e intereses de 
la población.

CONSIDERANDO: Que la Visión de País 2010-2038 define 
la educación como medio principal de emancipación social 
y considera necesario superar siete problemas estructurales 
identificados en el Plan de Nación 2010-2022: 1)Deficiencias 
persistentes en la formación de competencias educacionales 
esenciales para el desarrollo; 2) Marcado deterioro de la calidad 
educativa en la mayoría de los establecimientos escolares; 3) 
Bajo rendimiento escolar por persistencia de condiciones 
socioeconómicas adversas en gran parte de hogares del sector 
rural y urbano; 4) Baja cobertura de servicios educacionales 
en educación pre-escolar, tercer ciclo de educación básica y 
media; 5) Niveles incipientes de supervisión y evaluación 
docente; 6) Baja calidad del entorno escolar; y, 7) Ausencia 
de políticas públicas educacionales capaces de garantizar la 
formación integral de la ciudadanía.

CONSIDERANDO: Que la  Ley  Fundamental de Educación, 
tiene por objeto garantizar el derecho  a la  educación y 
establece  los principios, garantías,  fines y lineamientos 
generales de la educación nacional, estableciendo en su 
Artículo 4 la Integridad del Sistema Educativo el que refiere a 
que la educación nacional se estructura en  un sistema integral 
conformado por niveles y modalidades, que responde en su 
funcionamiento a la visión de país y planificación del Estado y 
a las necesidades, potencialidades y demandas de la población.  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 28 de la Ley Fundamental 
de Educación crea el Consejo Nacional de Educación con la 
responsabilidad de elaborar y dar seguimiento a la política 
educativa nacional y articular horizontal y verticalmente el 
Sistema Nacional de Educación.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación 
en colaboración con las instituciones de todo el sistema 
educativo y cooperación externa han elaborado el Plan 
Estratégico del Sector Educación, a fin de cumplir con el 
mandato del Gobierno de Honduras de dar seguimiento a los 
objetivos y metas educativas.
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CONSIDERANDO: Que la elaboración del Plan Estratégico 
Sectorial de Educación, se encuentra  en consonancia con 
la Ley para el establecimiento de una Visión de País y la 
adopción de un Plan de Nación para Honduras el cual tiene 
como referente su aprobación en el año 2010 mediante el 
Decreto Legislativo No. 286-2009.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico del Sector 
Educativo establece tres áreas estratégicas dirigidas 
a: Fortalecer la institucionalidad, descentralización y 
democratización, mejorar el acceso inclusivo al sistema 
educativo, y asegurar aprendizajes pertinentes y relevantes.

CONSIDERANDO: Que la educación en Honduras, tiene 
como propósito ofrecer formación para contar con hondureños 
dignos, capaces de incorporarse al mundo laboral, y con 
actitudes y habilidades relevantes para su vida personal y 
social.

POR TANTO,

En aplicación a los Artículos 151, 245 numerales 2, 11 y 28 
de la Constitución de la República; Artículos 11, 17, 18, 22 

numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 

Administración Pública y sus reformas mediante Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículo 28 de la Ley Fundamental 

de Educación; y, Artículos 1, 2, 3 numeral 3 del Reglamento 

del Consejo Nacional de Educación, aprobado mediante 

Acuerdo Ejecutivo Número SCGG-00160-A-2016.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el “PLAN ESTRATÉGICO 
DEL SECTOR EDUCACIÓN (PESE-2018-2030)”, como 
Política Educativa de Estado, con el fin de transformar el 
Sistema Nacional de Educación a un mecanismo pertinente 
e inclusivo a las necesidades del país y sus regiones.

ARTÍCULO 2.- Las instituciones del Sector Educación 
deben elaborar su Planificación Estratégica Institucional (PEI 
2018-2022)  en concordancia con el cumplimiento de las 
metas del PESE-2018-2030 y de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria sin afectar el cumplimiento de las metas 
macrofiscales e indicadores macroeconómicos establecidos.  

ARTÍCULO 3.- Las Instituciones gubernamentales 
involucradas en el cumplimiento de las metas del PESE-2018-
2030, deben analizar y ajustar sus presupuestos a las metas y 
acciones a ejecutar, realizando las gestiones correspondientes 
con la Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO 4.- Las instituciones que conforman el Sector 
Educación deben asumir la responsabilidad de articularse entre 
sí, así mismo establecer la armonía y colaboración con otras 
Secretarías de Estado y dependencias de gobierno.

Fortaleciendo los niveles locales/municipales con la 
participación de la sociedad civil mediante la comunidad.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entra en vigencia el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la República “La 
Gaceta”.

Dado en el Salón Constitucional de Casa Presidencial, en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecinueve 
(2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

UDI-D
EGT-U
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EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO           

DE TURISMO

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-034-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS 

DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numeral 2 de la Constitución de la República, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la Administración General 

del Estado y entre otras atribuciones le corresponde dirigir 

la política general del Estado y representarlo.

CONSIDERANDO: Que la política, estrategia y objetivos 

del Gobierno los define el Presidente de la República y sus 

acciones se discuten y aprueban por medio del Consejo de 

Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 4 de 

la Ley General de la Administración Pública reformado 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013, la creación, 

modificación o suspensión de las Secretarías de Estado o 

de los Organismos o Entidades Desconcentradas, solamente 

puede ser hecha por el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

14 numeral 1 de la Ley General de la Administración 

Pública, reformado mediante Decreto Legislativo No. 

266-2013, el Presidente de la República, por Decreto en 

Consejo de Secretarios de Estado, puede emitir dentro 

de la Administración Centralizada las normas requeridas 

para determinar, la competencia de los Despachos por las 
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Secretarías de Estado y crear las dependencias internas que 

fueren necesarias para la buena administración, además 

estas disposiciones pueden ser emitidas por el Presidente 

de la República en Consejo de Secretarios de Estado 

aún cuando la dependencia o función haya sido creada u 

otorgada mediante una disposición legal.

CONSIDERANDO: Que según lo establece el Artículo 22 

numeral 3 de la Ley General de la Administración Pública, 

reformado mediante Decreto Legislativo No. 266-2013, el 

Consejo de Secretarios de Estado tiene, las atribuciones de 

crear, modificar, fusionar, escindir o suprimir dependencias 

de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 43 de la Ley 

General de la Administración Pública la desconcentración 

funcional se verifica mediante la creación de entidades u 

órganos que no obstante dependerá jerárquicamente de un 

órgano central, se les atribuye competencia propia, la cual 

ejercitan con autonomía técnica-administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que es de urgente necesidad 

ORDENAR el funcionamiento del Gobierno en el impulso 

a la micro, pequeña y mediana empresa que hasta ahora ha 

estado disperso en programas y proyectos con casi nulo 

impacto en la generación de empresas sostenibles; así 

como el POTENCIAR la inclusión financiera de población 

excluida de los servicios financieros convencionales todo 

esto en articulado en UN SOLO INTERLOCUTOR, con 

el cual se establezcan alianzas y amplíen masivamente el 

acceso a la asistencia técnica y el financiamiento, con un 

papel potenciador y vigilante de la gestión de los nuevos 

intermediarios que se estarán incorporando al proceso.

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los Artículos  59 y  

245 numerales 2, 11 y 45 de la Constitución de la República; 

Artículos 4, 11, 14 numeral 1), 17, 22 numeral 3), 28, 30, 

43, 116 y 117 de la Ley General de la Administración 

Pública y su reforma mediante Decreto Legislativo No. 

266-2013 y Artículo 32 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Créase el Servicio Nacional de 

Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE), 

como una entidad Desconcentrada de la Presidencia de la 

República, con personalidad jurídica, independencia técnica, 

administrativa y financiera, con domicilio en la ciudad de 

Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, 

pudiendo establecer oficinas regionales en cualquier lugar 

del país y será responsable de la aplicación de la normativa 

de la micro, pequeña y mediana empresa, desarrollo del 

emprendimiento, de las empresas del Sector Social de 

la Economía y la innovación, así como los programas 

financieros de acceso al financiamiento asociados a estos 

sectores y que se rige por este Decreto y demás Leyes que 

por su naturaleza y similitud le sea aplicable.  

ARTÍCULO 2.- Son objetivos de SENPRENDE, las 

siguientes:

a.- Formular las políticas, planes y programas para el 

fomento de la micro, pequeña y mediana empresa, 

desarrollo del emprendimiento y de las empresas 

del Sector Social de la Economía;
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b.- Desarrollar los mecanismos necesarios para la 

ejecución de los programas y proyectos de asistencia 

técnica, capacitación, comunicación y articulación 

con los organismos públicos y privados;

c.- Crear programas de acceso al crédito o inclusión 

financiera con fondos de capital de riesgo, con el 

fin de reconstruir el historial crediticio de personas 

o empresas que no tienen acceso al Sistema 

Financiero Nacional, con condiciones de capital 

de riesgo y crédito social, conforme al Artículo 13 

del Decreto Legislativo No. 145-2018; así mismo 

crear condiciones y aportar fondos a sociedades 

administradoras de fondos de garantía recíproca y 

articular servicios con las mismas; 

d.- Crear un Observatorio de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa, Emprendimiento y Empresas 

del Sector Social de la Economía, vinculado con 

otras instituciones, que permita la investigación, 

capacitación y el desarrollo de estudios basados en 

información cuantitativa y cualitativa actualizada. 

Este Observatorio dependerá directamente del 

Director Ejecutivo y tendrá sus funciones establecidas 

en el reglamento interno de la entidad.

e.- Representar al País internacionalmente en tratados y 

convenios que se celebren con los cooperantes y ante 

las instituciones que puedan contribuir con fondos 

para la ejecución de los programas; y,

f.-  Otras establecidas en los diferentes reglamentos 

internos que se emitan para el funcionamiento de 

SENPRENDE.

ARTÍCULO 3.- Créase el Consejo del Emprendedor 

(CONPRENDE), quien será la instancia consultiva 

para el diseño de productos y servicios para la efectiva 

implementación de los objetivos del Servicio Nacional de 

Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE).

ARTÍCULO 4.-  El Consejo del  Emprendedor 

(CONPRENDE), está integrado por las siguientes 

instituciones:

a) Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, quién lo presidirá;

b) Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación 

General del Gobierno;

c) Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia;

d) Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Seguridad Social;

e) Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganadería;

f) Banco Hondureño de la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI);

g) Consejo Hondureño del Sector Social de la 

Economía (COHDESSE).

Además el Consejo del Emprendedor (CONPRENDE), 

tiene la facultad de girar invitación  para que se incorpore 

como miembro de su seno un representante de la  Asociación 

de Municipios de Honduras (AMHON), así como cualquier 

institución del sector público y privado como ser: La  

Asociación Nacional de la Mediana y Pequeña Industria de 

Honduras (ANMPIH); Federación de Cámaras de Comercio 

(FEDECAMARA); Consejo Hondureño de la Empresa 

Privada (COHEP) y otros.
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ARTÍCULO 5.- El Servicio Nacional de Emprendimiento y 

de Pequeños Negocios (SENPRENDE), está dirigido por un 

Director Ejecutivo, mismo que será de libre nombramiento 

y remoción por parte del Presidente de la República. 

ARTÍCULO 6.- Son funciones del Director Ejecutivo, las 

siguientes:

a. Ejercer la representación legal, administración, 

dirección y manejo del Servicio Nacional de 

Emprendimiento y de Pequeños Negocios 

(SENPRENDE); 

b. Delegar funciones en los funcionarios que estime 

conveniente;

c. Suscribir Convenios de Cooperación, Acuerdos y 

Contratos con instituciones y organismos públicos y 

privados, nacionales o extranjeros vinculados al tema 

de competencia del SENPRENDE y en el ejercicio 

de sus funciones como Director Ejecutivo.

d. Seleccionar, contratar, evaluar y promover personal 

de acuerdo a evaluación integral y conforme a la 

normativa legal aplicable y la organización del 

SENPRENDE.

e. Aprobar las políticas, lineamientos, reglamentos 

internos, instructivos, manuales y formularios para 

la operación del SENPRENDE;

f.  Aprobar la estructura organizacional del 

SENPRENDE;

g.  Fungir como Secretario Técnico del Consejo del 

Emprendedor (CONPRENDE);

h. Dirigir la gestión administrativa, operativa y financiera 

de la entidad, manteniéndola en observancia de todas 

las regulaciones que le son aplicables; e,

i.        Otras atribuciones que se le designen.

ARTÍCULO 7.- El Servicio Nacional de Emprendimiento 

y de Pequeños Negocios (SENPRENDE), está conformado 

por: 

a. Dirección Ejecutiva;

b. La Subdirección de Formalización; 

c. La Subdirección Técnica; 

d. La Subdirección Financiera; 

e. Secretaría General; y,

f. La Gerencia Administrativa. 

ARTÍCULO 8.- Funciones de las Subdirecciones:

a. Subdirección de Formalización: Prestar servicios de 

asesoría para la formalización de negocios, empresas 

y organizaciones del Sector Social de la Economía;

b. Subdirección Técnica: Prestar servicio de desarrollo 

empresarial, educación financiera, impulsar el 

emprendimiento e innovación, promoción de 

mercados e internacionalización, asesoría legal, el 

diseño de programas, proyectos y otros, así como 

el acompañamiento de los emprendedores y los 

pequeños negocios; y,

c. Subdirección Financiera: Prestar servicios y 

productos de acceso al crédito o inclusión financiera 

con fondos de capital de riesgos, con el fin de 

reconstruir el historial crediticio de personas o 

empresas que no tienen acceso al Sistema Financiero 

Nacional. Para tales efectos el SENPRENDE por 

medio de esta Subdirección asume y/o coordina con 

los ejecutores de las operaciones de los programas 

y, proyectos de acuerdo al siguiente criterio:
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ARTÍCULO 9.- El Director de SENPRENDE o su 
representante delegado, debe integrar con voz y voto los 

Comités Técnicos Administrativos de los Fideicomisos 

siguientes: Fideicomiso para la Reactivación del Sector 

Agroalimentario de Honduras (FIRSA), Fideicomiso para 

los Bananeros Independientes (FONBAIN) y Fondo de 

Solidaridad con el Migrante Hondureño (FOSMIH).

En consecuencia se instruye a los Comité Técnico 

Administrativos de los Fideicomisos antes referidos suscribir 

las Adendas correspondientes a los Contratos de Fideicomisos.

ARTÍCULO 10.- Suprimir la Subsecretaría en el Despacho de 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa y del Sector Social de la 
Economía,  adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Económico, creada mediante Decreto Legislativo 
No. 135-2008, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el 14 
de enero del 2009; sus funciones, competencias y atribuciones 

serán asumidas por una Comisión de Transición nombrada 
por la Secretaría de Coordinación General de Gobierno, la 
cual ejercerá las mismas hasta que el Director Ejecutivo de 
SENPRENDE tome posesión efectiva de su cargo.

ARTÍCULO 11.- Para el cumplimiento de los objetivos del 
Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios 
(SENPRENDE), se consignará una partida presupuestaría 
anual necesaria para el funcionamiento racional, eficiente y 
eficaz de SENPRENDE, que contará o se conformará de los 
recursos siguientes: 

a) Las Estructuras Presupuestarias asignadas a la 
Subsecretaría en el Despacho de Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y del Sector Social de la Economía;

b) Las Partidas Presupuestarias de los Programas y 
Proyectos que habrán de adscribirse o integrarse a 
SENPRENDE;

c) Las herencias, legados, donaciones o aportes de 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; 
y,
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d) Los demás ingresos o bienes que adquiera a cualquier 
titulo legal.

ARTÍCULO 12.- Se Instruye a la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado transferir a SENPRENDE el mobiliario, 
equipos, materiales, asignados a la Subsecretaría de Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa y del Sector Social de la 
Economía, adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 13.- Todas las dependencias, programas y 
proyectos descritos en  la tabla del literal c) i, así como  de 
literal c) ii, del Artículo 8 del presente Decreto Ejecutivo 
que se adscriben e integran el SENPRENDE, continuarán 
operando hasta que el Director Ejecutivo de SENPRENDE 
tome posesión efectiva de su cargo y hasta que se haga efectivo 
el traslado de las respectivas estructuras presupuestarias; para 
lo cual, se integrará una comisión de transición nombrada por 
la Secretaría de Coordinación General de Gobierno.

ARTÍCULO 14.- El recurso humano que actualmente labora en 
las instituciones o instancias que han sido adscritas, fusionadas 
o suprimidas por el presente Decreto Ejecutivo, así como de 

las instituciones que se integren a SENPRENDE, debe ser 

sometido a un proceso de evaluación. El financiamiento para el 
pasivo laboral del recurso humano sometido a este proceso que 
no resulte evaluado positivamente o cuyos servicios no sean 
requeridos por la nueva estructura institucional, será cubierto 
y priorizado por los saldos disponibles de su presupuesto.

ARTÍCULO 15.- Reformar el Artículo 7 del Decreto 
Ejecutivo Número PCM-017-2014, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta”, el 6 de junio del 2014, en su Edición 
número 33,446, contentivo de la Creación y Funcionamiento 
del Programa Nacional para la Reactivación del Sector 
Agroalimentario de Honduras (FIRSA), el cual debe leerse 
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7.- Bajo el marco de las directrices básicas 
descritas en este Decreto Ejecutivo, el “Fideicomiso 
para la Reactivación del Sector Agroalimentario de 

Honduras” será objeto de un Reglamento Especial el 
cual debe ser formulado por el Comité Técnico del 
Fideicomiso, en donde participan la Secretaría Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico (quien lo 

preside), la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, la Secretaría de Estado en los Despacho de 

Agricultura y Ganadería (SAG), el Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) y el 

Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños 

Negocios (SENPRENDE)”. 

ARTÍCULO 16.- Reformar el Artículo 1 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-033-2018, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 30 de mayo del 2018 en la edición 

número 34,653, contentivo de la Creación y Funcionamiento 

del Programa Nacional para la Reactivación del Sector 

Agroalimentario de Honduras (FINA2), el cual debe leerse 

de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.- Se instruye…

El patrimonio de este Fideicomiso…

a)...

b)...

El Comité Técnico de Administración del Fideicomiso 

mencionado en este Artículo estará integrado por 

un miembro propietario, quien será el titular de 

la Institución y un suplente quien será el inferior 

jerárquico inmediato, de cada una de las siguientes 
instituciones: la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, la cual lo presidirá, Secretaría de 
Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión 
Social, Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social y el Servicio de Nacional 
de Emprendimiento y de Pequeños Negocios 
(SENPRENDE) y el fiduciario quien fungirá como 
Secretario del Comité Técnico, quien tendrá voz pero 
no voto.
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ARTÍCULO 17.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de  su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los cinco (05) días del mes de julio del año 
dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL
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FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TÁBORA MORALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-041-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numerales 2 y 11 de la Constitución de la República, el 

Presidente de la República tiene la administración general 

del Estado y entre otras atribuciones le corresponde: 

“Dirigir la política general del Estado y representarla; 

y, emitir Acuerdos y Decretos y expedir reglamentos y 

resoluciones conforme a la ley”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en el Artículo 347 establece: “La producción agropecuaria 

debe orientarse preferentemente a la satisfacción de las 

necesidades alimentarias de la población hondureña, dentro 

de una política de abastecimiento adecuado…”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 de 

la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República, tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 

actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 29 numeral 9) 

de la Ley General de la Administración Pública, reformado. 

Establece que es competencia de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), lo 

concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y 

evaluación de las políticas relacionadas con la producción…; 

y entre otros los servicios de agro meteorología.

CONSIDERANDO: Que es función del Gobierno 

de la República la mejora de la seguridad alimentaria, 

implementando para ello programas que garanticen una 

producción agrícola sostenible, contrarrestando en la 

medida de lo posible los efectos del cambio climático y otros 

fenómenos, además brindando la oportunidad de favorecer 

e incentivar el uso de insumos, semillas mejoradas, árboles 

frutales y otros.

CONSIDERANDO: Que el fenómeno natural denominado 

“El Niño” conlleva para la agricultura, altas posibilidades 

de un periodo de canícula más prolongado e intenso, lo que 

implica que durante ese periodo la humedad se encuentra 

por debajo de los porcentajes normales; siendo los episodios 

de este fenómeno natural para los años 1982-1983, 1997-

1998, 2015-2016 y año 2017-2018 según los registros, los 

más intensos desde la década de 1950. 

CONSIDERANDO: Que las perspectivas climáticas del 

Comité Permanente de Contingencias (COPECO), para el 

año 2019, establecen como incierto el curso y evolución del 

fenómeno “El Niño” para el territorio nacional; lo que puede 

generar un periodo de canícula (periodo del año en que el 

calor es mayor) más prolongado e intenso, impactando a 

las familias de escasos recursos cuya actividad principal 

es la agricultura familiar, poniendo en riesgo su seguridad 

alimentaria y nutricional.

CONSIDERANDO: Que el Bono de Solidaridad 

Productiva tiene el propósito de abastecer de fertilizantes, 

insumos, semillas mejoradas, árboles frutales de diferentes 

variedades y otros, a los agricultores a nivel nacional previo 

al periodo de siembra.
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CONSIDERANDO: Que los posibles efectos del fenómeno 

natural “El Niño” requieren de atención inmediata, urgente 

y los mismos califican como una emergencia conforme al 

Artículo 9 de la Ley de Contratación del Estado y Artículo 

7 numeral g, del Reglamento de ésta; y que el Artículo 63 

numeral 1) de la precitada norma, establece como supuesto 

de la contratación directa aquellas que tengan por objeto 

proveer las necesidades ocasionadas por una situación de 

emergencia.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido el Presidente 

Constitucional de la República y en aplicación del Artículo 

245, 246, 247, 248, 252 y 255 de la Constitución de la 

República; Artículos 2, 7, 9, 10, 11, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 

25, 28, 29 numeral 9), 116, 117  y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas; Articulo 3, 10, 11 

y 16 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo; Artículos 9, 63 numeral 

1) y párrafo final de la Ley de Contratación del Estado; y, 

Artículo 7 literal g, Artículos 169 y 170 del Reglamento de 

la Ley de Contratación del Estado.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Declarar Estado de Emergencia a 

nivel nacional en el Sector Productivo Agrícola, por 

el comportamiento incierto del curso y evolución del 

fenómeno natural denominado “El Niño”, que tiene como 

consecuencia un largo e intenso periodo de canícula, lo 

que vuelve imprescindible dar inicio al periodo de siembra 

de postrera del año 2019, a fin de garantizar la seguridad 

alimentaria y nutricional de las familias de escasos recursos.

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), a contratar 

directamente la adquisición de fertilizantes, insumos, 

semillas mejoradas, árboles frutales y otros; así como 

efectuar otros gastos necesarios en que se pudiera incurrir, 

para la entrega e implementación del Bono de Solidaridad 

Productiva para el periodo de siembra de postrera del año 

2019, hasta por un monto de CIEN MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L 100,000,000.00). 

ARTÍCULO 3.- Los contratos suscritos amparados 

en este Decreto, serán financiados por el Fideicomiso 

para la Reactivación del Sector Agroalimentario y de la 

Economía de Honduras (FIRSA), hasta por la cantidad de 

Cien Millones de Lempiras exactos (L.100,000,000.00),  

el Comité Técnico Administrativo procederá a aprobar 

y autorizar al Banco Hondureño para la Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI), pagos hasta por la cantidad aquí 

señalada, conforme a los procedimientos ya establecidos.

ARTÍCULO 4.- Dándole cumplimiento a las disposiciones 

del Artículo 9 de la Ley de Contratación del Estado, los 

contratos que se suscriban al amparo del presente Decreto 

Ejecutivo, requerirán de aprobación posterior, por Acuerdo 

del Presidente de la República, la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería, deberá remitir 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al Acuerdo de 

aprobación, los contratos con sus antecedentes al Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC).

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo, entra en 

vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en el Salón Constitucional de Casa Presidencial, en 

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve (2019).
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY.

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN.

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL. 
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FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: DECLARAR ZONAS SUJETAS A REGULARIZACIÓN:

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
LLAMADO A LICITACIÓN

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 
Saneamiento (IDECOAS)

Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS)
Proyecto de Infraestructura Rural

Préstamo BCIE 1736

Pavimentación de Casco Urbano, municipio de 
Magdalena, departamento de Intibucá. 

Código: 105600 

LPN-IDECOAS-FHIS-07-2019 SEGUNDO 
PROCESO

1. El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento (IDECOAS) a través del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), invita a 
las empresas debidamente precalificadas por el 
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), 
adscrito al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS) en la categoría 
de “Obras Viales”, bajo las Clasificaciones A, 
B, C, D, E y F para Sociedades Mercantiles 
Precalificadas para los periodos 2015, 2016, 2017  
ó 1, 2, 3, 4 y 5 para aquellas precalificadas para 
el periodo 2018-2019 a participar en la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-IDECOAS-FHIS-07-2019 
SEGUNDO PROCESO a presentar ofertas selladas 
para el Proyecto de “Pavimentación de Casco 
Urbano, municipio de Magdalena, departamento 
de Intibucá. Código: 105600”. 

2. La Fecha Prevista de Terminación es de  Setenta y 
Cinco (75) días calendario contados a partir del día 
de inicio de las obras.

3. El Estado de Honduras ha recibido un préstamo del 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
para financiar parcialmente el costo del Proyecto 
de Infraestructura Rural, ejecutado por el Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), adscrito 
al Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 
Saneamiento (IDECOAS) y se propone utilizar parte 
de los fondos de este Préstamo para efectuar los 
pagos bajo el contrato arriba descrito.

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi-
mientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

5. Los interesados podrán obtener los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita (física 
o electrónica)  dirigida al Ministro Director del 
IDECOAS/FHIS, M.B.A. MARIO RENE PINEDA 
VALLE, a la dirección indicada al final de este 
Llamado de 9:00 A.M. a 5:00 P.M. En respuesta a 
esa solicitud se le enviará por medio de un correo 
electrónico el enlace del portal Honducompras,    
www.honducompras.gob.hn, del cual podrá descargar 
de forma gratuita el Documento Base de Licitación y 
toda la documentación relativa al proceso, incluyendo 
las adendas y pliegos de aclaración.  

6. Las ofertas deberán presentarse en la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 10:00 A.M., del 
lunes 29 de julio del 2019. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de los representantes de los Oferentes 
que deseen asistir en la dirección indicada, a las 
10:00 A.M. del lunes 29 de julio del 2019. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía/
Fianza de Mantenimiento de Oferta en original por 
un monto igual al 2 % del monto ofertado, con una 
validez de 120 días contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 
literal 18.3 (b) de las Instrucciones a los Licitantes 
del Documento de Licitación.

7. La Dirección referida arriba es: 

 Atención:
 M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE 
 Ministro Director del IDECOAS/FHIS 
 Salón de Sesiones de las Oficinas del Proyecto de 

Infraestructura Rural (PIR).
 Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 

Saneamiento (IDECOAS)/Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), antiguo local del IPM, Col 
Godoy, frente a Iglesia Amor Viviente, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras, C.A.

 E-Mail: licitaciones@fhis.hn 
 País: Honduras

M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE
MINISTRO DIRECTOR 

IDECOAS/FHIS

18 J. 2019.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 

Saneamiento (IDECOAS)
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS)

“Reposición Instituto Mercedes”, ubicado en 
colonia 24 de Diciembre, municipio de Mercedes, 

departamento de Ocotepeque, Código 106933.

LPN-IDECOAS-FHIS-16-2019

El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento (IDECOAS), a través del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), invita a 
las empresas debidamente precalificadas por el 
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), 
adscrito al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS) en la categoría de 
“Edificaciones”, bajo las Clasificaciones A, B, C, D y 
E para Sociedades Mercantiles Precalificadas para los 
periodos 2015, 2016 ó 2017 y 1, 2, 3 y 4 para aquellas 
precalificadas para el periodo 2018 ó 2019 a participar 
en la Licitación Pública Nacional No. LPN-IDECOAS-
FHIS-16-2019 a presentar ofertas selladas para el 
Proyecto “Reposición Instituto Mercedes”, ubicado 
en colonia 24 de Diciembre, municipio de Mercedes, 
departamento de Ocotepeque, Código 106933. 

1. La fecha prevista de terminación de las Obras 
contadas a partir del día de inicio de las mismas es 
de ciento treinta y cinco (135) días calendario.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Nacionales (FITT-FASE II). La licitación se 
efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir el Documento 
Base de Licitación en físico, mediante solicitud por 
escrito, dirigida al Ministro Director del IDECOAS/
FHIS, M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE, 
a la dirección indicada a continuación: Instituto 
de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS)/Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FHIS), antiguo local del IPM, Col. Godoy, frente 
a Iglesia Amor Viviente, Comayagüela, M.D.C., 
Honduras, C.A. Previo el pago de la cantidad no 
reembolsable de doscientos Lempiras Exactos             
(L.200.00), los cuales deberán pagarse mediante 
depósito a la cuenta N°. 11102-01-000191-1 de 
Banco Central de Honduras.

4. Los Licitantes interesados, podrán obtener 
información adicional en las oficinas, ubicadas en 
la dirección anteriormente descrita, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 A.M. a 5:00 P.M., así mismo 
en el portal www.honducompras.gob.hn o, a la 
dirección de correo electrónico licitaciones@fhis.hn 

5. Se tiene programada una visita de campo con 
carácter obligatorio para el día martes 16 de julio 
del año 2019, a las 10:00 A.M., el punto de reunión 
será en la Municipalidad de Mercedes, departamento 
de Ocotepeque, con las empresas que hayan retirado 
los documentos de Licitación. “Se extenderá 
constancia de la visita de campo a presentarse con 
la oferta”.

6. Las Ofertas deberán hacerse llegar a más tardar a 
las 10:00 A.M., del día lunes  05 de agosto del año 
2019. Ofertas electrónicas NO serán permitidas, las 
ofertas que se reciban después de la fecha y hora 
indicada serán devueltas sin abrirse a los proponentes, 
consignándose en el Acta de Apertura de Ofertas. 
Acto seguido, las ofertas, se abrirán en presencia de 
los oferentes y/o representantes que deseen asistir, 
en el Salón de reuniones de la Dirección Adjunta, 
segundo piso del IDECOAS/FHIS; a las 10:10 A.M., 
del día lunes 05 de agosto del año 2019. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía/
Fianza de Mantenimiento de Oferta en original por 
un monto igual al 3% del monto ofertado, con una 
vigencia de 120 días contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 
literal 18.3 (b) de las Instrucciones a los Licitantes 
del Documento de Licitación.

Comayagüela, M.D.C, Honduras, C.A.

M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE
MINISTRO DIRECTOR 

18 J. 2019.

INSTITUTO DE DESARROLLO
COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 

Saneamiento (IDECOAS)
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS)

“Construcción Red de Distribución de Agua 
Potable”, ubicado en Aldea Río Grande, municipio 

de Gracias, departamento de Lempira, 
Código 107567.

LPN-IDECOAS-FHIS-19-2019

El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento (IDECOAS), a través del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), invita a las 
empresas debidamente precalificadas por el Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), adscrito 
al Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 
Saneamiento (IDECOAS) en la categoría de “Agua y 
Saneamiento”, bajo las Clasificaciones A, B, C, D y E 
para Sociedades Mercantiles Precalificadas para los 
periodos 2015, 2016 ó 2017 y 1, 2, 3, 4 y 5 para aquellas 
precalificadas para el periodo 2018 ó 2019 a participar 
en la Licitación Pública Nacional No. LPN-IDECOAS-
FHIS-19-2019 a presentar ofertas selladas para el 
Proyecto “Construcción Red de Distribución de Agua 
Potable”, ubicado en Aldea Río Grande, municipio de 
Gracias, departamento de Lempira, Código 107567.

 
1. La Fecha Prevista de Terminación de las Obras 

contadas a partir del día de inicio de las mismas es 
de Doscientos Cuarenta (240) días calendario.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Nacionales (FHIS). La licitación se efectuará 
conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir el Documento 
Base de Licitación en físico, mediante solicitud por 
escrito dirigida al Ministro Director del IDECOAS/
FHIS, M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE, 
a la dirección indicada a continuación: Instituto 
de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS)/Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FHIS), antiguo Local del IPM, Col Godoy, frente 
a Iglesia Amor Viviente, Comayagüela, M.D.C., 
Honduras, C.A., previo el pago de la cantidad no 
reembolsable de Trescientos Lempiras Exactos 
(L. 300.00), los cuales deberán pagarse mediante 
depósito a la cuenta N°. 11102-01-000191-1 de 
Banco Central de Honduras.

4. Los Licitantes interesados, podrán obtener 
información adicional en las oficinas ubicadas 
en la dirección anteriormente descrita, 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 
A.M. a 5:00 P.M., así mismo en el portal                                                                                        
www.honducompras.gob.hn o a la dirección de 
correo electrónico licitaciones@fhis.hn 

5. Se tiene programada una visita de campo con 
carácter obligatorio para el día martes 30 de 
julio del año 2019, a las 10:00 A.M., el punto de 
reunión será en la Cancha de usos múltiples a la 
par de Escuela Jose León Alvarado en la Aldea Río 
Grande, Gracias, Departamento de Lempira, con 
las empresas que hayan retirado los documentos de 
Licitación, “se extenderá constancia de la visita 
de campo a presentarse con la oferta”.

6. Las Ofertas deberán hacerse llegar a más tardar a las 
10:00 A.M., del día viernes 16 de agosto del año 
2019. Ofertas electrónicas NO serán permitidas, las 
ofertas que se reciban después de la fecha y hora 
indicada serán devueltas sin abrirse a los proponentes, 
consignándose en el Acta de Apertura de Ofertas. 
Acto seguido, las ofertas, se abrirán en presencia de 
los oferentes y/o representantes que deseen asistir, 
en el salón de reuniones de la Dirección Adjunta, 
segundo  piso del IDECOAS/FHIS; a las 10:10 A.M., 
del día viernes 16 de agosto del año 2019. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía/
Fianza de Mantenimiento de Oferta en original por 
un monto igual al 3% del monto ofertado, con una 
vigencia de 120 días contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 
literal 18.3 (b) de las Instrucciones a los Licitantes 
del Documento de Licitación.

Comayagüela, M.D.C, Honduras, C.A.

M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE
MINISTRO DIRECTOR 

18 J. 2019.

INSTITUTO DE DESARROLLO
COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 450-2019. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, ocho de marzo del dos mil diecinueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
cinco de marzo del dos mil diecinueve, la cual corre agregada 
al expediente administrativo No. PJ-05032019-159, por 
la Abogada ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, quien 
actúa en su condición de Apoderada Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, 
con domicilio en la comunidad Los Patios, del municipio 
de Dolores, departamento de Intibucá; contraída a solicitar 
la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 
ANTECEDENTE DE HECHO, en fecha cinco de marzo 
del dos mil diecinueve, compareció ante esta Secretaría de 
Estado, la Abogada ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, 
quien actúa en su condición de Apoderada Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, 
contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
“LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO DE DOLORES, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, para lo cual, 
acompaño los documentos que se requieren para casos como 
el indicado y que, a nuestro juicio, justifican la petición por 
ella formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios cuatro, 
cinco, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece al dieciocho, 
diecinueve y del veintiuno al veintisiete  (04, 05, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13 al  18, 19  y del 21 al 27), los documentos 

referentes a carta poder, certificación de punto de acta de 
constitución, elección de Junta Directiva, discusión y 
aprobación de estatutos, autorización al Presidente para la 
contratación de un abogado, listado de asistencia, constancia 
emitida por la alcaldía de cada municipio, así como también 
las copias de las Tarjetas de Identidad de cada uno de los 
miembros que integran su Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación 
y de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres…” Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables 
en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2º Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” 
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DEL MUNICIPIO DE DOLORES, DEPARTAMENTO 
DE INTIBUCA, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, la 
Asamblea General, es la máxima autoridad de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, 
expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando 
fuese necesario de urgencia en forma extraordinaria. Esta 
resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los mismos, que sean contrarias a la Constitución de la 
República y las Leyes.

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo 
de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en los artículos 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo 
No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo 
Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, 
con domicilio en la comunidad Los Patios, del municipio 
de Dolores, departamento de Intibucá; con sus estatutos que 
literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

“LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO DE DOLORES, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCAO

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye  la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: 
JAAS de la comunidad de Los Patios, del municipio de 
Dolores, departamento de Intibucá, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de dicha comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Los Patios.
 
ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad 
de Los Patios, del municipio de Dolores, departamento 
de Intibucá y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La Microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida. 2) El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable. 3) Saneamiento que comprende las obras  físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares, 
construido por la comunidad. 
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CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 
es  regular y  normalizar el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua  Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento.

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Solicitar  
capacitación y asesoría a las instituciones competentes 
según la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente: 1) Obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno. 
2) Mejorando la infraestructura. 3) Construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad. f.- Vigilar 
porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia 
técnica del SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas. 2) Acueducto. 
3) Saneamiento Básico. i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento básicos. j-Vigilar 
que la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en 
los hogares. 

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones Ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
Extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
con fines de lucro, discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base. a.- 1) Capacidad de pago. 2) Número 
de familia por vivienda. 3) Número de llaves adicionales. 
4) Otras consideraciones establecidas por la Junta Directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma. 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- 
Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar, 
canalizar y ejecutar recursos financieros de entes nacionales 

e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras juntas 
(Asociación de Juntas Administradoras de Agua a nivel 
Municipal AJAAMTE) e instituciones públicas y privadas 
para mantener y mejorar el sistema.- f.- Promover la 
integración de la comunidad e involucrarla con  el sistema.- 
g.- Conservar, vigilar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca cada año.- h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema de agua 
potable y saneamiento.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a) Fundadores, b) Activos, Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua potable y Saneamiento 
“JAAS”- c) Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto, b) Elegir 
y ser electos, c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta  
Directiva.- d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios, e) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios, 
f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros (usuarios 
directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema 
de saneamiento, b) Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura, c- Asistir 
puntualmente a las reuniones, d-.Participar en cualquiera 
de las comisiones que se le asigne, e-.Vigilar por el buen 
estado de las partes del sistema, f-. Realizar labores de  
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
los requiera, g- Mantener limpio los solares, pilas, letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades,  h- Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 
a las reuniones, i- Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas  a personal autorizado de la junta, j- Pagar 
puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente, k- Pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones. 
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CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVAS, COMITÉ DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a:- Asamblea de usuarios.- b.- Junta Directiva.- 
c.- Comités de Apoyo integrada por: 1) Comité de 
Microcuencas.- 2) Comité de operación y mantenimiento.- 3) 
Comité de saneamiento y educación de usuarios.- 4) Comité 
de vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinaran los comité.- b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta.- c.- Aprobar los informe 
trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente y del 
Plan Operativo Anual POA. d) Resolver la aprobación de 
sanciones para faltas graves de renovar o suspender cualquier 
miembro directivo propuesto o no propuesto por los demás 
miembros de la Junta Directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento estará 
integrada  por hombres y mujeres mayores de diez y ocho 
años electos por el voto mayoritario de la asamblea de 
usuarios o por los presente en la reunión después de una 
espera de media hora para que se presenten los usuarios; 
deberá considerar la equidad de género; y estará en funciones 
por un período de dos años y podrá ser nombrada por un 
periodo más  en forma consecutiva,  ejercerán los  cargos 
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 13 
del Reglamento de juntas de agua y saneamiento de la Ley 
Marco del Sector de Agua Potable y saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros cinco propietarios y dos 
vocales: 1.- Un Presidente(a).- 2.- Un Vicepresidente(a); 3.- 
Secretario(a).- 4.- Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal.- 6.- Un 
Vocal Primero; y, 7.- Un vocal segundo. 

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 

del presupuesto y el seguimiento del  Plan Operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo 
en junio, el tercero, en septiembre y el cuarto en diciembre.- 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA”  y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de 
enero.- c.- coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua.- d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad.- 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 
la comunidad.- f.- Asistir a las reuniones de la asociación 
de juntas administradoras  de agua potable y saneamiento.- 
g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los directivos y 
usuarios por el no cumplimiento de las leyes, Reglamentos, 
estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o de 
asamblea o por  poner en peligro la vida de los habitantes 
de  la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud.- 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua.- Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca.- i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la viviendas 
que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias, 
j- Nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento, k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos. 

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. - b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando 
sea convocado por la AJAAMTE  o u otra institución.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades 
que se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- comprobar 
la exactitud de los inventarios y estados financieros.- b.- 
Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente.- 
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c.- Vigilar que todos los abonados cumplan con sus 
obligaciones.- d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los 
miembros de la Junta.- e.- Auditar y supervisar las cuentas 
de recaudación proveniente de los abonados.- f.- Comprobar 
los gastos efectuados por la Junta.- g.- Verificar el trabajo 
realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y no 
calificada.- h.- Firmar los documentos administrativos que 
den fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero.- 
i.- Vigilar la bodega, j) estará formado por un coordinador que 
será el Fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o 
el coordinador y serán ratificados por la directiva el número 
será de acuerdo a la magnitud del trabajo.  

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento.- b.- Comité de Microcuenca.- c.- Comité 
saneamiento y educación de Usuarios.- 

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados  o nombrados uno por cada 
15 usuarios o  el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el Vocal 
Primero y el coordinador del comité de microcuenca será el 
Vocal Segundo y el coordinador de comité de Operación y 
Mantenimiento será el vicepresidente y los delegados podrán 
ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador y 
ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la micro cuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento  y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA y 
al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento.-  

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente, 
b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Un fiscal, f) 
Vocal Primero, g) Vocal Segundo.  

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones, b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones, 

c.- Elaborar la agenda con el Secretario, d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones, e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos, f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS, g- Solicitar un informe por escrito a el 
fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios, h - Firmar 
con el presidente las salidas del dinero de tesorería de la 
junta.

ARTÍCULO      20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal 
o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva, b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen, c- Coordinar el comité de operación y 
mantenimiento, d.- Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento, e.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas.- b- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero.- c.- Encargarse de la 
correspondencia.- d.- Convocar junto con el Presidente.- 
e.- Llevar el registro de abonados.- f.- Organizar el archivo 
de la Junta Administradora  de agua potable y saneamiento 
JAAS.- g.- Manejo de planillas de mano de obras. h-  Firmar 
las actas con el presidente. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema.- b.- responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista.- c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren 
a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua).- d.- Informar mensualmente a 
la Junta Directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas 
Administradora de Agua a nivel Municipal AJAAMTE sobre 
el manejo económico y financiero (cuenta bancaria), gastos 
e inversiones lo mismo de las necesidades económicas que 
tiene la junta.- e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten  sobre sus cuentas.- f.- Llevar el inventario 
de los bienes de la Junta.- g.- Autorizar conjuntamente con 
el Presidente toda erogación de fondos.- h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
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trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i-firmar las 
salidas egresos de la junta.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización, 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema.- c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en 
la administración  de los fondos o bienes de la Junta.- d.- 
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización, e.- Coordinar el comité de vigilancia, 
f.- Nombrar los delegados de vigilancia. Y someterlos a 
ratificación ante los directivos, g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta.- h.- Cargarles los bienes de la junta a 
las personas que los tienen en su poder para uso o custodia 
y descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega.

ARTÍCULO 24.- son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar 
en convocar a la Asamblea.- b.- El Vocal I coordinará el 
comité de Saneamiento Básico.- c.- El Vocal II coordinará 
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo. d.- Nombrar los delegados de 
salud y de microcuenca.- 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los 
intereses capitalizados.- b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y  trabajos que aportan los abonados.- c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema.- d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código civil para su disolución y 
liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua potable y saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República.
 
ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último.   

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
“LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO DE DOLORES, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO
0601-2018-0839

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, 
al público en general y para los efectos de ley HACE SABER: Que el señor 
REYNALDO CORRALES GONZALES, mayor de edad, soltero, hondureño, 
agricultor, con domicilio en Aldea Fray Lázaro, municipio de Choluteca, departamento 
de Choluteca, con Tarjeta de Identidad No. 0601-1984-04624, presentó a este Juzgado 
Solicitud de Título Supletorio Expediente No. 0601-2018-0839, sobre un terreno de 
naturaleza privada, que se describe de la siguiente manera: un terreno ubicado en el 
sitio Santa Elena, con naturaleza jurídica, con extensión aproximadamente de 57. 
HAS, 54 As, 15.80 CAS. Que sus colindancias son las siguientes:  NORTE, con 
HEREDEROS RODRÍGUEZ, OBANDO CANALES, ANSELMO RODRÍGUEZ 
Y ESPERTA MOLINA; AL SUR, con TERENCIO SALGADO, OBANDO 
CANALES, PASCUAL RIVAS, quebrada intermitente DE POR MEDIO CON 
ESPERANZA CANALES, PASCUAL RIVAS: Al Este, con ESPERTA MOLINA; al 
Oeste, con PASCUAL CANALES, HEREDEROS RODRÍGUEZ, calle de por medio 
con MARTIRE RIVAS, FELICITO BAQUEDANO, MACARIO RIVAS, PEDRO 
RIVAS, HEREDERO RODRÍGUES.- Tal como se acredita con el documento que se 
adjunta y desde ese años lo ha poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por 
más de cincuenta años y no hay otros poseedores proindivisos sobre dicho inmueble, 
en dicho predio tiene sembrado zacate Jaragua.- Tiénese como Apoderada Legal a la 
Abogada ALMA ISABEL GALO FLORES.

Choluteca, 09 de mayo del año 2019.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

17 M., 17 J. y 18 J. 2019.

“LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO DE DOLORES, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, presentará 
anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” 
DEL MUNICIPIO DE DOLORES, DEPARTAMENTO 
DE INTIBUCÁ,  se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite 
se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de 
la presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD “LOS PATIOS” DEL MUNICIPIO 
DE DOLORES, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ,  
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para 
ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento 
con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE PINEDA 
PAREDES, SECRETARIO GENERAL.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los cuatro días del mes de abril de dos mil 
diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

18 J. 2019.
______
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Poder Judicial 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento 
de Copán, al público en general HACE SABER: Que 
con fecha once de diciembre del año dos mil dieciocho, el 
señor MIGUEL ANGEL GIRON ERAZO, a través de su 
Apoderada Legal la Abogada JULISSA SIHAN LEONOR 
PEÑA, presentó ante este despacho solicitud de TÍTULO 
SUPLETORIO DE DOMINIO, sobre un lote de terreno 
ubicados en la aldea Santa Luz, Nueva Arcadia, departamento 
de Copán; que se describe de la forma siguiente: Un lote 
de terreno consistente en una área de OCHO MANZANAS 
(8.00 MZS) de extensión superficial cuyas colindancias son 
las siguientes: AL NORTE, mide noventa y un varas (91.00 
vrs), colinda con aldea Santa Luz y quebrada por medio; al 
SUR, mide doscientas diecisiete varas (217 vrs), colinda con 
propiedad del Ing. MARCO TULIO LABIOS Y ALFREDO 
ÁBREGO; al ESTE, mide cuatrocientos noventa varas (498 
vrs), colinda con propiedad de GABRIEL GUARDADO; 
y, al OESTE, mide seiscientos ochenta y ocho varas (688 
vrs.) colinda con propiedad de JUAN CRISOSTOMO 
HERNÁNDEZ, ALEJANDRO BONILLA Y FRANCISCO 
BONILLA; el cual lo hubo por compra que hiciera al señor 
JOSE SANTOS ACOSTA LUJÁN y que posee en forma 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más de veintiún 
años, según información testifical.

La Entrada, Copán, 24 de enero del año 2019.

Abog. Zabdi Esther Contreras
Secretaria Adjunta

18 J., 17 A. y 18 S. 2019.
____

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, otorgada 
mediante Resolución Número 253-2019 de fecha 15 de mayo 
del año 2019, mediante CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN 
DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, de fecha 25 
de julio del año 2018, que LITERALMENTE DICE: El 
infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras extiende la presente 
Licencia a la sociedad mercantil ANPHAR, S. A. DE C.V. 
como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de las empresas 
concedentes SCOTT EDIL PHARMACIA LIMITED Y 

SCOTTE DIL ADVANCE RESEARCH LABORATORIES 
& EDUCATION LIMITED., de nacionalidad India; con 
jurisdicción en TODO EL TERRITORIO NACIONAL; 
POR TIEMPO DEFINIDO HASTA EL 25 DE JULIO DEL 
AÑO 2023; ARNALDO CASTILLO, Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico.- DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General.

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, uno de julio del año dos mil diecinueve. 

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretario General

18 J. 2019.
____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. HACE 
SABER: Que la señora: MARIA ZOILA REYES MEJIA, 
ha solicitado Título Supletorio de un inmueble, ubicado en el 
lugar denominado Azacualpa Jurisdicción del municipio de 
Sensenti, departamento de Ocotepeque, con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con MARIA ANTONIO 
ALVARENGA REYES Y MARIA ASUNCION ALVARENGA 
REYES, carretera de por medio; al SUR, colinda con ELDER 
LEONEL PORTILLO, calle de por medio y ORLANDO 
REYES ERAZO; al ESTE, colinda con GLADIS YOLANDA 
CARTAGENA ALVARENGA, sucesión del señor JUAN 
ANGEL REYES Y ORLANDO REYES ERAZO; al OESTE, 
colinda con Sucesión del señor JUAN ANGEL REYES, 
GREGORIO GALDAMEZ Y CONCEPCION CARVAJAL, 
calle pública de por medio.- Con una extensión Superficial de 
TREINTA Y OCHO CENTECIMAS DE HECTAREA (0.38 
HAS.) El cual he poseído quieta, pacífica, Representante Legal 
Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA.-

Ocotepeque, 28 de junio del año 2019.

MARÍA DOLORES LEONOR
SECRETARIA ADJUNTA

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

18 J., 19 A. y 19 S. 2019.
_____

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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AVISO
 
La administración de la sociedad LABORATORIOS DEL AHORRO, S.A. DE C.V., al público en general y al comercio en particular y 
para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 347 del Código de Comercio, HACE SABER: Que en Acuerdo único tomado en Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en fecha 29 de abril del 2019, protocolizada mediante instrumento público 
número 48, de fecha 22 de mayo del 2019, autorizado por el Notario Carlos Alfonso Fortín Lardizábal e inscrito bajo asiento número 
53788, matrícula número 2570678 del Libro de Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de Francisco Morazán, se decidió iniciar 
el proceso de fusión por absorción con la sociedad ANÁLISIS CLÍNICOS DEL AHORRO, S.A. DE C.V., siendo esta la sociedad 
absorbida y la sociedad LABORATORIOS DEL AHORRO, S.A. DE C.V., la sociedad absorbente. En cuanto al pago del pasivo de la 
sociedad absorbida será asumido y cancelado por la sociedad absorbente.- En consecuencia se publica el último balance de la sociedad.

Tegucigalpa, D.C., 6 junio, 2019.

Rodrigo Aguilar Montemayor
Administración

______

2, 10 y 18 J. 2019.
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AVISO

La administración de la sociedad ANÁLISIS CLÍNICOS DEL AHORRO, S.A. DE C.V., al público en general y al comercio en 
particular y para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 347 del Código de Comercio, HACE SABER: Que en Acuerdo único tomado en 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en fecha 29 de abril del 2019, protocolizada mediante instrumento 
público número 47 de fecha 22 de mayo del 2019, autorizado por el Notario Carlos Alfonso Fortín Lardizábal e inscrito bajo asiento 
número 53884, matrícula número 2561600 del Libro de Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de Francisco Morazán, se decidió 
iniciar el proceso de fusión por absorción con la sociedad LABORATORIOS DEL AHORRO, S.A. DE C.V., siendo ésta la sociedad 
absorbente y la sociedad ANÁLISIS CLÍNICOS DEL AHORRO S.A. DE C.V., la sociedad absorbida. En cuanto al pago del pasivo de 
la sociedad absorbida será asumido y cancelado por la sociedad absorbente.- En consecuencia se publica el último balance de la sociedad.

Tegucigalpa, D.C., 6 junio, 2019.

Rodrigo Aguilar Montemayor
Administración

_______

2, 10 y 18 J. 2019.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL, actuando 
en representación de la empresa ROTAM AGROCHEMICAL, CO. 
LTD., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: ROTAM IMPETU 50 WP, compuesto por los elementos: 
50% DIMETHOMORPH. 
Toxicidad del Tipo: 5
Estado Físico: SÓLIDO
Grupo al que pertenece: MORFOLINA
Tipo de Formulación: POLVO MOJABLE
Formulador y País de Origen:  JIANGSU ROTAM CHEMISTRY 
CO. LTD/CHINA.
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 el RTCA 67.05.67.13  y la Ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 06 DE JUNIO DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

18 J. 2019.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL, actuando 
en representación de la empresa ROTAM AGROCHEMICAL, CO. 
LTD., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: PUKAVY 60 FS, compuesto por los elementos: 15% 
IMIDACLOPRID, 45% THIODICARB. 
Toxicidad del Tipo: 3
Estado Físico: LÍQUIDO
Grupo al que pertenece: CARBOMATO NEOCOTINOIDE
Tipo de Formulación: SUSPENSIÓN CONCENTRADA
Formulador y País de Origen:  JIANGSU ROTAM CHEMISTRY 
CO. LTD/CHINA.
Tipo de Uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 el RTCA 67.05.67.13  y la Ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 03 DE JUNIO DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

18 J. 2019.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. BERNABE SORTO RAMIREZ, actuando en representación 
de la empresa FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
(FENORSA), tendiente a que autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: JITASO 10 SL., compuesto por los elementos: 
CYPROCONAZOLE 10%. 
Toxicidad del Tipo: 5
Grupo al que pertenece: TRIAZOL
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y País de Origen:  HANGZHOU UDRAGON 
CHEMICAL CO. LTD/CHINA
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE JUNIO DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

18 J. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   18   DE   JULIO   DEL   2019      No. 34,999
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   18  DE  JULIO   DEL   2019    No. 34,999

1/ Solicitud: 2019-20232
2/ Fecha de presentación: 14-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS BAGO, S.A.
4/1/Domicilio: Calle Bernardo de Irigoyen, 248, Buenos Aires, Argentina
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: VALVULAN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 13/junio/19.
12/Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.
_______

VALVULAN

1/ Solicitud: 2019-17541
2/ Fecha de presentación: 24-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JUUL LABS, INC.
4/1/Domicilio: 560 20th Street, Building 104, San Francisco, California 94107 U.S.A.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 54756
5.1/Fecha: 02-11-2018
5.2/País de Origen: Trinidad y Tobago
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: JUUL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios; miembros, ojos y dientes 
artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura; dispositivos terapéuticos y de asistencia para 
personas discapacitadas; aparatos de masaje; aparatos, dispositivos y artículos de puericultura; aparatos, 
dispositivos y artículos para actividades sexuales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 04-06-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.

1/ Solicitud: 2019-17540
2/ Fecha de presentación: 24-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JUUL LABS, INC.
4/1/Domicilio: 560 20th Street, Building 104, San Francisco, California 94107 U.S.A.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 54756
5.1/Fecha: 02/11/2018
5.2/País de Origen: Trinidad y Tobago
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: JUUL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios, para personas o animales; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales, desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 04-06-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 2018-51800
2/ Fecha de presentación: 10-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JUUL LABS, INC.
4/1/Domicilio: 560 20th Street, Building 104, San Francisco, California 94107 U.S.A.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: JUUL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue: 
Líquido a base de nicotina, a saber, nicotina líquida utilizada para recargar cigarrillos electrónicos; 
cartuchos vendidos llenos de nicotina líquida para cigarrillos electrónicos; líquidos de recarga de cigarrillos 
electrónicos, a saber, aromas químicos en forma líquida utilizados para recargar cigarrillos electrónicos; 
cartuchos vendidos llenos de aromas químicos en forma líquida para cigarrillos electrónicos; cigarrillos 
electrónicos; vaporizadores electrónicos para fumar, a saber, cigarrillos electrónicos; sustitutos del tabaco 
en solución líquida que no sean para uso médico, para cigarrillos electrónicos
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-05-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.

Marcas de Fábrica

UDI-D
EGT-U

NAH 
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   18   DE   JULIO   DEL   2019      No. 34,999

[1] Solicitud: 2019-018770
[2] Fecha de presentación: 06/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CREDIFAM, S.A.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, D.C., Honduras.                
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREDIFAM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios financieros.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MIGUEL ÁNGEL CASTILLO GÚNERA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de junio del año 2019.
12] Reservas: No se protege la denominación “CRÉDITO FAMILIAR”, que aparece en los 
ejemplares de etiquetas.     
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-003867
[2] Fecha de presentación: 25/01/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HOTEL LA QUINTA, S. DE R.L. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: Ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida, Honduras.                
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 2 BAR & GRILL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANA GABRIELA ALMENDARES MAYORGA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.     
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.

[1] Solicitud: 2019-006868
[2] Fecha de presentación: 11/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLÍNICA VETERINARIA HUELLAS   
[4.1] Domicilio: BARRIO LA GRANJA 28 Y 29 CALLES, CASA No. 2930, FRENTE 
A CLÍNICA DE ORTOPEDIA “CHDO” DE LA CIUDAD DE COMAYAGÜELA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.                
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HUELLAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios veterinarios.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS IGNACIO CASCO RAUDALES  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2019.
12] Reservas: Se protege la denominación HUELLAS y su DISEÑO, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.     
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-018660
[2] Fecha de presentación: 03/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TRANSPORTES VENTURA / INMER LEONEL VENTURA M.   
[4.1] Domicilio:COMAYAGUA, M.D.C., HONDURAS 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALOHA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Piña preparada.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LILIAN REBECA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de junio del año 2019. 
[12] Reservas: No tiene reservas.       

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

18 J., 3 y 18 J. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2019-022572
[2] Fecha de presentación: 29/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AD ASTRA, CENTRO AMÉRICA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS                
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AFYMAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTHA ELENA ROMERO BURGOS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.     
 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19 A. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-022573
[2] Fecha de presentación: 29/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AD ASTRA, CENTRO AMÉRICA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS                
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VALSOAD

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTHA ELENA ROMERO BURGOS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.     
 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19 A. 2019.

[1] Solicitud: 2019-016106
[2] Fecha de presentación: 10/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y REPRESENTACIONES RODRÍGUEZ CERRATO   
[4.1] Domicilio: TELA, ATLÁNTIDA, HONDURAS                
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MR. TACO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MELIDA TULA BENITEZ MEJÍA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2019.
12] Reservas: No se reivindica XPERTOS EN TACOS.     
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 22689-2019
2/ Fecha de presentación: 30-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TRI-STAR GLOBAL SERVICES, S.A.
4/1/Domicilio: Col. Humuya, sendero ámbito, 2da. calle, edificio OMCAL # 2129
4.2/Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TRI-STAR GLOBAL SERVICES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
 Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ALBERTO JOSÉ ZUNIGA IRIAS
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-06-2019.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19 A. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 36286-2018
2/ Fecha de presentación: 20-08-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION, S.A.S.
4.1/ Domicilio: Carrera 129 No. 22B-57, Int. 23 Fontibón HB, Bogotá, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta mayorista de preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias, así como suministros médicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/05/19.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A.  2019.
_________

[1] Solicitud: 2017-017373
[2] Fecha de Presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS NEO FARMACO DEL ECUADOR NEOFARMACO CIA. LTDA.
[4.1] Domicilio:  ATAHUALPA SIN Y NOBOA Y CAAMAÑO. AMBATO-ECUADOR, Ecuador.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ECUADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEO-FARMACO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, productos naturales de uso medicinal, preparaciones higiénicas y sanitarias 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas y animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la  Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15  de mayo del  año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A.  2019.

1/ Solicitud: 2019-15976
2/ Fecha de presentación: 09/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MARQUÉS DE MURRIETA, S.A.
4.1/ Domicilio: P°. Castellana, 126 4° dcha 28046, Madrid, ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARQUES DE MURRIETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30/5/19.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A.  2019.
_________

MARQUES DE MURRIETA

1/ Solicitud: 2019-16912
2/ Fecha de presentación: 12-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: La Emilia, S.A.
4.1/ Domicilio: Tucuman 3550, Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOMEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática, rodados y bicicletas; sus partes y accesorios incluidas en  
la clase.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-05-2019.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A.  2019.
_________

_________

NEO-FARMACO

1/ Solicitud: 2019-17210
2/ Fecha de presentación: 22-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAYLOR NYC, Inc.
4.1/ Domicilio: 158 9th Avenue, Apt. 1, New York, NY 10011 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAYLOR 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30/05/19.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A.  2019.

SAYLOR
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 27172-19
2/ Fecha de presentación: 26-6-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMÁN, S.A.
4.1/ Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLOFROT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales;
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Sandra Joseline Barahona Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02/7/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19  A. 2019.

DOLOFROT

_________
1/ Solicitud: 27173-19
2/ Fecha de presentación: 26-6-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios Farsimán, S.A.
4.1/ Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAZZ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales;
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Sandra Joseline Barahona Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02/7/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19  A. 2019.

ZAZZ

_________
1/ Solicitud: 2019-17162
2/ Fecha de presentación: 22-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACFOL COMPLETE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

ACFOL COMPLETE

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales;
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  SANDRA JOSELINE BARAHÓNA RIVERA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-06-2019
12/ Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19  A. 2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-17164
2/ Fecha de presentación: 22-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACFOL PRENATAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales;
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Sandra Joseline Barahona Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/6/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19  A. 2019.

ACFOL PRENATAL

_________
1/ Solicitud: 19-21478
2/ Fecha de presentación: 21-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLSAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales;
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/6/2019.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 19  A. 2019.

OLSAR
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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